
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001310501320180005800 Ordinario Margarita  Vargas 
Charris

Electrificadora Del 
Caribe S.A E.S.P

30/01/2023 Auto Fija Fecha - 
Primero:Rechazarpor 
Improcedente La Solicitud 
De Pérdida De 
Competencia Impetradapor 
El Apoderado Judicial De 
La Parte Demandante, De 
Conformidad Con Lo 
Señalado En La 
Parteconsiderativa.Segund
o: Fíjese El Día Nueve (9) 
De Marzo De 2.023 A Las 
9:00 A.M., Para Realizar La 
Audiencia De Que Trata El 
Artículo 80 Del Cptss. Así 
Mismo, Ínstese A Las 
Partes Para Que Se 
Conecten A La Sala De 
Audiencia Del Aplicativo 

En la fecha miércoles, 1 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

ROXY PAOLA PIZARRO RICARDO

Secretaría

Código de Verificación

d7172753-8835-42ef-8877-89cced3681e3

Número de Registros: 2

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Juzgado De Circuito - Laboral 013 Barranquilla
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Respectivo Con Suficiente 
Tiempo De Antelación A 
Fin De Sortear Cualquier 
Percance Técnico Que Se 
Pueda Presentar, Yo 
Solicitar Los Aplazamientos 
Oportunamente.Tercero: 
Téngase Por Contestada 
La Demanda, Por Parte De 
La Integrada Como 
Litisconsorte Cuasi 
Necesario: Nación 
Superintendencia De 
Servicios Públicos 
Domiciliarios.Cuarto: 
Reconózcase Personería A 
La Doctora Liliana Marisol 
Porras Gil Como 
Apoderada Judicial De La 
Integrada Como 
Litisconsorte Cuasi 
Necesario: Nación 
Superintendencia De 

En la fecha miércoles, 1 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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Servicios Públicos 
Domiciliarios.Quinto: 
Téngase Por No 
Contestada La Demanda, 
Por Parte De Los 
Sucesores Procesales Y 
Herederos Indeterminados 
De La Finada Demandante 
Señora Margarita Vargas 
Charris.Sexto: Téngase Al 
Dr. Carlos Perez Lalinde 
Como Curador Ad-Litem 
De Los Sucesores 
Procesales Y Herederos 
Indeterminados De La 
Finada Demandante 
Señora Margarita Vargas 
Charris.

08001310501320180043000 Ordinario Orlando  Abello 
Martinez Aparicio

Univesidad  Autonoma 
Del Caribe

30/01/2023 Auto Fija Fecha - Primero: 
Fíjese El Día Veintiocho 
(28) De Febrero De 2.023 
A Las 1:30 P.M., Para 
Realizar La Audiencia De 

En la fecha miércoles, 1 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría

Código de Verificación

d7172753-8835-42ef-8877-89cced3681e3
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Que Trata El Artículo 80 
Del Cptss. Así Mismo, 
Ínstese A Las Partes Para 
Que Se Conecten A La 
Sala De Audiencia Del 
Aplicativo Respectivo Con 
Suficiente Tiempo De 
Antelación A Fin De 
Sortear Cualquier Percance 
Técnico Que Se Pueda 
Presentar, Yo Solicitar Los 
Aplazamientos 
Oportunamente. Segundo: 
Requiérase A Colfondos Y 
A La Nacion- Ministerio De 
Educacion Nacional, Para 
Que Den Respuesta A La 
Información Solicitada En 
Audiencia Anterior Del 17 
De Noviembre De 2.022. 
Por Secretaría, Líbrese Los 
Oficios Respectivos Y 
Hágase Las Previsiones 

En la fecha miércoles, 1 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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Del Código General Del 
Proceso, Así Como De La 
Ley 270 De 1.996, En Caso 
De No Dar Cumplimiento A 
La Información Requerida. 

En la fecha miércoles, 1 de febrero de 2023, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.
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